
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., treinta y uno de mayo de dos mil veintidós 

 

 

REF. VERBAL No. 11001310302720160051300 
 
A fin de continuar con el trámite de la instancia y atendiendo la petición de la 
actora por ser procedente ajustando el decurso procesal, se dispone: 
 
EMPLÁCESE a la sociedad INVERSIONES VECONT COMPAÑÍA LTDA EN 
LIQUIDACIÓN, para los efectos y de conformidad con el art. 5 del Acuerdo 
PSAA14-10118 de marzo 4 de 2014 y el art. 10 del Decreto 806 de 2020. 
Secretaría provea la INCLUSIÓN en el registro nacional de personas 
emplazadas. 
 
 
NOTIFÍQUESE (2)  
La Juez, 

 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
nprl  
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